
 

     
 
 

 
 

                    
 

2024 - A 30 años de la Consagración Constitucional de la 

Autonomía Universitaria en Argentina 

Expediente Nº  24762/2024 

      Rosario, 4 de noviembre de 2024 

VISTO que por Resolución C.D. Nº 292/2024, de fecha 22.08.2024 el Consejo Directivo, 

de esta Facultad, estableció el llamado a concurso para un (1) cargo de Profesor Adjunto 

dedicación exclusiva y un (1) cargo de Profesor Adjunto dedicación semi-exclusiva del 

Departamento de Química Física - Área Física - y, 

CONSIDERANDO: 

Lo establecido en el Artículo 22 de la Ordenanza Nº 763. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOQUIMICAS Y 

FARMACEUTICAS 

                                                     RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Establecer la fecha del sorteo de temas y orden de exposición para el concurso 

de referencia, fijándose la misma el día 15.11.2024 a las 8.30 hs. 

ARTICULO 2º.- Establecer la fecha de la prueba de oposición para el citado concurso, fijándose 

la misma el día 21.11.2024 a las 8.30  hs. 

ARTICULO 3º: Establecer la constitución de la Comisión Asesora:  

Miembros Titulares 

Prof. Dr. Carlos BRONDINO (Universidad Nacional de Litoral) 

Prof. Dra. Karina ALLEVA (Universidad de Buenos Aires) 

Prof. Dr. Carlos Ariel MARRADES (Universidad Nacional de Tucumán) 

Bioq. Lidia MANNINO 

Srta. Estudiante Maria Celeste MORENO (Legajo M-B071/2) 

Miembros suplentes 

Prof. Dra. Marcela Beatriz ZUBILLAGA (Universidad de Buenos Aires).  

Prof. Dr. María Angélica VELIZ (Universidad Nacional de Tucumán) 

Bioq. Enzo PERALTA 
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Sr. Estudiante Matías LOMBAI (Legajo L-a148/0)                                

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCIÓN Nº 654/2024 

Fdo.:) Andrés SCIARA –Decano- 

          Verónica Andrea DAIER –Secretaria Académica- 

          Fabiana ARCODIA –A/C Secretaria Administrativa- 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


